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de los Transportes Terrestres, en materia de expedición de certificados de competencia 
profesional.

La competencia profesional se reconocerá a aquellas personas que superen las 
pruebas que se convoquen y sean provistos del correspondiente certificado, conforme 
desarrolla la citada Orden del Ministerio de Fomento, de 28 de mayo de 1999, modificada 
por la Orden Ministerial de 17 de mayo de 2001, por la que se modifica parcialmente 
el régimen jurídico de las autorizaciones de transporte de mercancías y viajeros  
por carretera.

La citada Orden, de 28 de mayo de 1999, establece en artículo 5 “Periodicidad de las 
pruebas” que las Comunidades Autónomas que ostentan la competencia para la realización 
de las pruebas, las convocarán al menos una vez al año.

Es por todo lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en la citada Orden, 
de 28 de mayo de 1999 que vengo en proponer al Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente: La convocatoria de las pruebas del año 2016 para la obtención del Certificado 
de Competencia Profesional para el ejercicio de las actividades de transporte público 
de viajeros en autobús y de mercancías por carretera con vehículos de MMA mayor de  
3.500 Kg, agencias de transporte de mercancías, transitario y almacenista-distribuidor, 
reguladas por las siguientes bases:

BASES

Base Primera.- Ejercicios, estructura y calificación.

Los ejercicios de que constarán las pruebas, su estructura y forma de calificación 
serán los establecidos en la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999, por 
la que se desarrolla el capítulo primero del título II del Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres, en materia de expedición de certificados de competencia 
profesional.

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la obtención del certificado de 
competencia profesional para el ejercicio de las actividades de transporte, en sus distintas 
modalidades, versarán sobre el contenido de las materias incluidas en el anexo B de dicha 
Orden Ministerial, en su correspondiente modalidad o grupo.

El ejercicio constara de dos partes:

	 La primera consistirá en contestar 100 preguntas tipo “tes.”, cada una de las 
cuales contará con cuatro respuestas alternativas.

	 La segunda parte consistirá en resolver, mediante cálculo matemático o una 
explicación escrita, seis supuestos prácticos que requieran la aplicación de las 
materias del programa a casos concretos.

El tiempo para realizar cada una de las partes de la que consta el ejercicio será de 
dos horas.

Los ejercicios se calificarán de cero a diez puntos, de acuerdo a las siguientes reglas 
de valoración:

	 En la primera parte de cada ejercicio, las preguntas tipo “Tes.” correcta o 
erróneamente contestadas puntuarán con 0,04 y -0,02 puntos cada una, 
respectivamente. Las preguntas no contestadas o que contengan más de una 
respuesta no puntuarán.


